
  

2023-016 

CONSTANCIA: Manizales, noviembre 21 de 2023. La dejo en el 

sentido que se recibió memorial, con poder y autorización del 

consultorio jurídico de la estudiante para la representación judicial 

del demandado. 

Pasa para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RIOS  

SECRETARIA 

 

Auto de sustanciación número 2089 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Veintiuno de noviembre de dos mil veintitrés. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, en 

este proceso de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, promovido por 

los adolescentes A.B.H. y S.Y.B.H., representados inicialmente por 

su progenitora LUZ DEYSSY HENAO AGUDELO (fallecida), quienes 

actúan a través de la Defensoría de Familia, en contra de JAIME 

EDUARDO BLANDÓN VALENCIA, se reconoce personería amplia y 

suficiente a la estudiante de derecho  MÓNICA MARÍA ARIAS 

VALENCIA, para actuar en nombre y representación de la parte 

demandada, en los términos y para los fines del poder conferido y, 

nuevamente se requiere al Defensor de Familia para que gestione 

la vinculación al proceso de la abuela materna DIOSELINA 

AGUDELO RAMÍREZ, de conformidad con lo indicado en autos de 



  

sustanciación No 1728 y 1876, del 28 de septiembre  y 18 de 

octubre de 2023, respectivamente. 

 

 

N O T I F I Q U E S E 

    
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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